
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN HUALFÍN 868 
(040-036b-008)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por IF-2025-47668262-GCABA-SSGDU, obrante en el EX-2025-43203717-GCABA-DGIUR, se presenta un 
recurso de reconsideración en relación a la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar del inmueble de referencia 
y se expresa: “se remite a efectos que evalúe en relación a la documentación aportada si amerita una nueva 
intervención del CAAP, en cuyo caso prosiga en ese sentido.”

 

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 09 de diciembre de 2025 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron:

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura 
y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (LINCH, Enrique); Ministerio de Cultura 
GCABA (LABATO, Graciela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y Dirección General de 
Interpretación Urbanística.

Se deja constancia que a las 14:35h se hace presente el representante del CICOP (SUSINI, Carlos) formando parte 
del quórum para el tratamiento de este caso.

c) por NO-2025-53296009-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos en el 



marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recibieron las correspondientes notas 
respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se RATIFICA la opinión inicial considerando 
que el inmueble amerita su catalogación con Nivel Cautelar.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://buenosaires.gob.ar/normativa/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://buenosaires.gob.ar/normativa/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE SITO EN HUALFÍN 868 (040-036b-008)
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento el Recurso de Reconsideración interpuesto por EX-2025-43203717-GCABA-DGIUR en relación a la 
propuesta de catalogación con Nivel Cautelar acordada por el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP) en 
la reunión del 18 de febrero de 2025 y de acuerdo a lo solicitado por IF-2025-47668262-GCABA-SSGDU, se ha 
dado nuevamente intervención al CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó el caso en la reunión el 09 de diciembre de 2025 a las 14.00hs 
por videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes; Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de 
Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (LINCH, Enrique); 
Ministerio de Cultura GCABA (LABATO, Graciela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y 
Dirección General de Interpretación Urbanística.


Se deja constancia que a las 14:35h se hace presente el representante del CICOP (SUSINI, Carlos) formando parte 
del quórum para el tratamiento de este caso.


 


El inmueble fue analizado de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el 
artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de la zonificación vigente correspondiente a una Unidad de 
Sustentabilidad de Altura Media (USAM).


HUALFÍN 868 (040-036b-008)







De los documentos adjuntos aportados por el requirente como argumentos recursivos no surgen nuevos elementos 
de juicio que representen una variación en la opinión inicial, ni se ha producido una modificación en la normativa 
que cambie el contexto en el que fue estudiado el caso, por lo que este Consejo RATIFICA la opinión inicial 
considerando que el inmueble amerita su catalogación con Nivel Cautelar.


Ampliando el análisis sobre su entorno cabe decir que, si bien se observan varias piezas que responden a un perfil 
de renovación, su cercanía al APH46 “Barrio inglés” contribuye a reconocer el carácter de este APH por proximidad 
asimilándose en escala, arquitectura y época de construcción.


Por otro lado, se ratifica lo ya expuesto que se transcribe para mayor proveer:


“Se trata de un inmueble que puede encuadrarse en la tipología de “Casa vestíbulo” de Planta Baja y un nivel alto. 
Estilísticamente pertenece a la corriente del Eclecticismo de lenguajes clásicos de raíz italiana que fue 
ampliamente difundido en la Ciudad entre fines de siglo XIX y principios del XX.


Esta condición y su escala compartidas con el lindero: Hualfín 852 al 864, una “Casa de Altos” que combina la 
“Vivienda en hilera de pasillo lateral” que ya ha sido considerado con valores patrimoniales para propiciar su 
catalogación con Nivel Cautelar, contribuyen a reconocer a ambas piezas como un conjunto de valor referencial 
para su entorno urbano.”


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Miércoles 10 de Diciembre de 2025

		numero_documento: NO-2025-53296009-GCABA-DGIUR

				2025-12-10T14:29:37-0300





		usuario_0: MERCEDES CHEZO

		cargo_0: Analista técnico

		reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2025-12-10T14:29:38-0300












Buenos Aires, 11 de diciembre de 2025 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no 
presto conformidad a los términos de la NO-2025-53296009-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en HUALFIN 868 atento las siguientes consideraciones del caso: 


La FADU considera que el inmueble no reúne las características necesarias para proponer su 
catalogación. 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 12 de diciembre de 2025 


 


En mi carácter de representante de SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS en el Consejo 


Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la NO-2025-


53296009-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en HUALFIN 868 (040-036b-008) atento las 


siguientes consideraciones del caso: 


No se han verificado modificaciones en las condiciones del inmueble en cuestión respecto de 


las existentes al 18 de febrero del corriente año, fecha en la que el tema fue tratado en la 


reunión de este Consejo. Coincidimos con lo expresado por el Arq. José Ignacio Barassi, 


representante de esta institución en dicha oportunidad, en cuanto a que “el inmueble de 


referencia no se condice con la evolución urbana del sector ni presenta una calidad 


arquitectónica relevante”. 


En consecuencia, mantenemos el voto oportunamente emitido. 


 


 


 


Enrique Lynch 


FIRMA Y ACLARACION  








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2025-53296009-GCABA-DGIUR
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), Lozzia Karen (CAPUAM), Maria Celeste 
McGarry (CAPUAM), GASTON REBAGLIATI (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Cabe mencionar que la presente nota fue elaborada en virtud de la votación emitida por la representante suplente que 
asistió a la reunión, Dra. Karen Lozzia. 


En mi carácter de representante titular del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la NO-2025-53296009-GCABA-DGIUR 
referida al inmueble sito en HUALFÍN 868 (040-036b-008), debido a que ratifico la opinión inicial manifestada.


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 









		fecha: Martes 16 de Diciembre de 2025

		numero_documento: NO-2025-54154405-GCABA-CAPUAM

				2025-12-16T11:56:02-0300





		usuario_0: Georgina Primo

		cargo_0: Asesor técnico

		reparticion_0: CONSEJO ASESOR PLAN URBANO AMBIENTAL
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2025-12-16T11:56:02-0300












 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Respaldatoria a NO-2025-53296009-GCABA-DGIUR.
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Habiendo participado por encomienda del representante de la Dirección General de Patrimonio, Museos y Casco 
Histórico del Ministerio de Cultura del GCABA, Sr. Pedro Aparicio, en el Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales, presto conformidad a los términos de la NO-2025-53296009-GCABA-DGIUR referida al inmueble 
sito en la calle Hualfín 868.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Miércoles 10 de Diciembre de 2025

		numero_documento: NO-2025-53353032-GCABA-DGPMYCH

				2025-12-10T17:59:41-0300





		usuario_0: Graciela Labato

		cargo_0: Analista

		reparticion_0: D.G. PATRIMONIO, MUSEOS Y CASCO HISTORICO
MINISTERIO DE CULTURA

				2025-12-10T17:59:42-0300
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Buenos Aires, 18 de diciembre de 2025. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2025-53296009-GCABA-DGIUR de fecha 10 de 


diciembre de 2025, referida al inmueble sito en HUALFÍN 868 (040-036B-008), que 


considera la propuesta de RATIFICAR la opinión inicial de catalogación con Nivel 


Cautelar acordada en la reunión CAAP del 18-2-2025. 


 


   Carlos Susini Burmester 
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